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Resumen

La Responsabilidad Social Empresarial, o los sinónimos 
que se usan para denominar la actuación correcta de las organiza-
ciones, han tomado fuerza en las últimas décadas. Cada empresa, 
en su proporción, contexto y sector asume una definición de lo que 
significa ser responsable. El propósito de este artículo es hacer un 
breve recorrido por los ejes fundamentales de la sostenibilidad y 
entender cómo ha llegado hasta lo que se tiene hoy y cuáles han 
sido las principales motivaciones que han impulsado a las empre-
sas en este camino.

Palabras clave: Desarrollo sostenible, Responsabilidad empresa-
rial, Ética, Grupos de interés, Inversión responsable.
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1.  ¿A qué hacemos referencia  
cuando hablamos de   
sostenibilidad?

La sostenibilidad hace parte de la agenda 
de las organizaciones sin reparo de su tama-
ño, sector, ubicación o naturaleza. No obstante 
su popularidad, puede presentarse una confu-
sión asociada con las denominaciones que este 
tema recibe como Responsabilidad Social Em-
presarial, Responsabilidad Corporativa y Soste-
nibilidad, entre otras (Crane & Matten, 2004). 

Para el propósito de este artículo se asumirán 
estas designaciones como sinónimas y se con-
siderará que todas hacen referencia a las acti-
vidades organizacionales que cumplen con las 
seis características básicas determinadas por, 
Matten & Spence (2008a), para definir la Res-
ponsabilidad Social Empresarial –RSE-: volunta-
riedad, gestión y apropiación de externalidades, 
orientación multistakeholder, alineación social y 
económica, inclusión de prácticas y valores y el 
deber de ir más allá de la filantropía.

De manera sencilla se puede inferir que la 
Responsabilidad Social Empresarial –RSE– o sus 
equivalentes, se refieren a que las organizacio-
nes cumplen sus objetivos misionales, minimi-
zan los impactos negativos sobre sus grupos de 
interés y maximizan los beneficios para la socie-
dad y el entorno.

Es fácil desviar la mirada a otras actividades 
organizacionales periféricas, como las que se 
pueden hacer con algunos grupos sociales vul-
nerables o mediante el patrocinio de campañas 
para causas específicas. Sin embargo, esto no 
deberá ser catalogado como RSE, dado que no 
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hace parte del core business de la organización 
(Vives, 2011). Pero no por ello son menos im-
portantes, más en los contextos de los países 
emergentes en los que las carencias son mu-
chas y los recursos limitados y la generosidad 
de múltiples instituciones permite suplir necesi-
dades básicas o impulsar actividades que favo-
recen el desarrollo.

2.  Breve historia

La sostenibilidad, como actividad de interés 
corporativo, parece ser relativamente nueva; sin 
embargo, aunque la denominación hace parte 
de la jerga organizacional hace algunos lustros, 
el interés de algunas empresas por tener impac-
tos positivos desde su rol empresarial puede re-
montarse al siglo XIX (Crane, McWilliams, Mat-
ten, Moon, & Siegel, 2008b). Daniel A. Wren 
(2005) señala que muchos líderes en épocas 
tempranas de la actividad empresarial e incluso 
anterior a esto fueron grandes mecenas, patro-
cinadores de la educación y donantes de can-
tidades de dinero para apoyar causas sociales. 

La Responsabilidad Social Empresarial, gestio-
nada desde las actividades e impactos propios 
de la operación, se ha relacionado con el flore-
cimiento de la revolución industrial; período de 
gran demanda de mano de obra acompañado 
por un fortalecimiento de la sociedad civil con 
ciudadanos con capacidad para votar y decidir. 
Esas condiciones crearon en los empresarios un 
compromiso adicional por mostrar consideración 
con sus empleados y las condiciones laborales en 
las que ejercían sus funciones. Dos ejemplos de 
estas iniciativas tempranas son: (1) La comuni-
dad creada por Pullman Palace Car Company en 
la que se proveía a los empleados infraestructura 
para suplir sus necesidades, incluidas casas, igle-
sia, hotel, teatro, entre otras. (2) El surgimiento 
de Young Men’s Christian Association –YMCA– 
como alternativa de sano esparcimiento para los 
hombres jóvenes trabajadores (Heald, 1970).
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El comienzo del siglo XX se caracterizó por 
una concentración de poder que se tradujo en 
el surgimiento de monopolios, algunos casos de 
corrupción y una reducción del interés de los 
empresarios por el bienestar de sus grupos de 
interés, lo que siguió fue la Gran Depresión. 
(Crane, et al., 2008b). A partir de 1930 au-
mentan las responsabilidades que recaen sobre 
las empresas y se empieza a considerar que son 
instituciones con obligaciones sociales (Ebers-
tadt, 1977). Los empresarios asumen de igual 
manera que sus responsabilidades superan los 
resultados financieros y se asumen como protec-
tores y garantes del bienestar de las sociedades.

La segunda mitad del siglo XX fue descrita por 
Murphy (1978) con el uso de cuatro etapas que 
describían el nivel de articulación de las empresas: 
(1) Era filantrópica, enfocada principalmente en 
donaciones e inversiones sociales; (2) Era de toma 
de conciencia y reconocimiento de asuntos socia-
les; (3) Era de asuntos (Issues Era) en la que las or-
ganizaciones responden a asuntos específicos tales 
como contaminación o discriminación por lo que 
los grupos de interés demandan acción y, final-
mente, (4) Era de respuestas, cuando se formaliza 
la vinculación de las juntas directivas con la defi-
nición de asuntos y evaluación de su desempeño. 

En 1971 (Johnson) integra a su definición de 
RSE un elemento central cuando manifiesta que 
no solo se debe traducir en resultados positivos 
para los accionistas sino que considera las ex-
pectativas de los empleados, proveedores, co-
munidades y el Estado, entre otros.

En la década de los 90, el avance más impor-
tante consistió en la consolidación de institucio-
nes especializadas para agremiar profesionales 
y acompañar el desarrollo de la estrategia de 
RSE en las empresas (Crane, et al., 2008b). 

Finalmente, los últimos años han tomado for-
ma gracias a los esfuerzos en transparencia y 
rendición de cuentas, el desarrollo de iniciati-
vas transnacionales como el Pacto Global y el 
ingreso de actores estratégicos como los inver-
sionistas que, cada vez en mayor proporción, 
integran criterios ambientales, sociales y de go-
bierno en su toma de decisiones y hacen que el 
tema gane visibilidad en las compañías. 
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3.  Actores y factores relevantes

Los factores que han acelerado el compromiso 
de las empresas con el desarrollo y la implemen-
tación de estrategias de Responsabilidad Social 
Empresarial son tan variados como las organiza-
ciones y los contextos en los que se llevan a cabo 
las actividades empresariales. Algunos de los que 
pueden determinar el camino que recorren las 
empresas y su nivel de compromiso son: 

3.1.  Cambio climático

Pese a la opinión de algunos detractores (Dun-
lap & Jacques, 2013), los argumentos para de-
cir que el cambio climático es real son cada vez 
más contundentes. En su reporte más reciente, 
(Allen et al. 2014) el Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático –IPCC– 
señala que el calentamiento global es un hecho 
indiscutible si se compara con registros históri-
cos de varios cientos de años, con consecuen-
cias como el calentamiento de la atmósfera y el 
océano, la reducción en la cantidad de nieve y 
el incremento de los niveles del mar.

La presión que añade el cambio climático a 
la gestión de las organizaciones se ha hecho 
cada vez más evidente (Ihlen, 2009) es por esto 
que han aumentado las iniciativas alrededor 
del compromiso con la reducción, mitigación 
y compensación de impactos ambientales (Kolk 
& Pinkse, 2007) y cada vez hace parte con 
mayor vehemencia de los discursos públicos 
corporativos. De la misma manera, los grupos 
de interés elevan sus expectativas en lo que se 
espera que sea el desempeño de los negocios 
en la lucha contra el cambio climático (Apéria, 
Brønn, & Schultz, 2004).

El cambio climático y sus consecuencias sig-
nifican riesgos y oportunidades para las empre-
sas; (la Figura 1 ejemplifica cómo los sectores 
extractivos y primarios pueden verse afectados 
tanto positiva como negativamente.) Uno de 
los riesgos más significativos puede estar aso-
ciado con el deterioro de los ecosistemas y la 
falta de disponibilidad de los servicios que los 
ecosistemas proveen. Entre ellos: los recursos 
genéticos, los productos bioquímicos, los servi-
cios estéticos u ornamentales y el agua fresca 
(De Groot, 2012). Un ejemplo que ha tenido 
un alto interés mediático en los últimos tiempos 
ha sido la reducción en la población de abe-
jas y la amenaza a los procesos de polinización 
asociados. ¿Tienen claro las empresas que de-
penden directa o indirectamente de productos 
cultivados cuál sería el costo real de polinizar 
manual o mecánicamente los cultivos con la 
precisión y efectividad que lo hacen las abejas? 
(Vanbergen et al., 2013).

La otra cara corresponde a las oportuni-
dades que las empresas pueden encontrar 
cuando comprenden la dimensión del tema 
ambiental. Las respuestas obvias siempre esta-
rán asociadas con la ecoeficiencia (Guenster, 
Bauer, Derwall, & Koedijk, 2011) en el que un 
uso eficiente de los recursos se puede tradu-
cir en reducción de costos en la operación y 
ahorro en las materias primas. Adicionalmente, 
está la venta de nuevos productos o servicios 
“verdes”, que atienden un mercado en el que 
el consumidor es altamente consciente de las 
implicaciones ambientales de sus compras e in-
cluso algunos de ellos están dispuestos a pagar 
un sobrecosto por los productos o servicios que 
adquieren (Ongkrutraksa, 2007).
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Figura 1. Riesgos y oportunidades para las industrias extractivas y primarias (BSR & University of Cambridge, 2014).
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3.2.  Inversión responsable 

Hace referencia principalmente a la conside-
ración de aspectos económicos, ambientales 
y sociales (ESG por sus siglas en inglés) en la 
toma de decisiones de inversión como parte del 
análisis integral del desempeño 
de las organizaciones o alter-
nativas de inversión. Esto ha 
sido provocado por una preo-
cupación de los inversionistas 
al pensar que las evaluaciones 
tradicionales de las organiza-
ciones no reflejan la informa-
ción en su totalidad y que se 
está perdiendo de vista funda-
mentalmente la información de 
los intangibles como pueden 
ser los riesgos que amenazan la 
actividad empresarial (Amaeshi 
& Grayson, 2009). El origen de 
la inversión responsable mo-
derna puede situarse en el siglo 
XVIII cuando las comunidades 
religiosas, principalmente la 
Iglesia metodista, decidieron 
poner filtros dentro de sus cri-
terios de inversión para excluir 
sectores de la economía como 
la producción de armas o taba-
co o la esclavitud. 

En la década de los 60 la in-
versión responsable tuvo un re-
fuerzo cuando millones de per-
sonas, universidades e Iglesias, 
decidieron usar sus inversiones 
como elemento de presión 
contra el gobierno de Suráfri-
ca para promover el desmonte 
del apartheid (Schueth, 2003). 

Si bien en su momento la inversión responsa-
ble se limitaba a la exclusión de ciertos secto-
res, fue madurando para considerar el análisis 
de las empresas con mejor desempeño (best in 
class) logrando así reducir los riesgos al tener 
acceso a compañías en todos los sectores pero 

garantizando que las inversio-
nes se alojaran en compañías 
responsables (Vandekerckhove 
& Van Braeckel, 2007). Final-
mente, la última metodología 
para la ejecución de estrategias 
de inversión responsable hace 
referencia al activismo de los 
inversionistas, que incluye la ca-
pacidad de los accionistas para 
votar ciertos asuntos, el derecho 
a poner temas en la agenda de 
las asambleas y las comunica-
ciones a las organizaciones con 
requerimientos específicos apa-
lancadas en su porción accio-
naria o el monto de su inversión 
(Gillan & Starks, 2007).

Para finales de 2013, se decía 
que uno de cada seis dólares se 
estaba invirtiendo considerando 
criterios de inversión responsa-
ble, lo que se traducía aproxima-
damente en USD $6.57 tri  llones 
o más (SIF, 2014). La Fi gura 2 
muestra la evolución que ha te-
nido en los últimos años la in-
versión responsable en Estados 
Unidos (SIF, 2014). 

La inversión responsable tie-
ne una particularidad y es que 
la presión de los inversionis-
tas es diferente a la presión de 

La pregunta

central (...)
es si las

inversiones
que se hacen

considerando
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ESG

tienen mejores
retornos

financieros
que las inversiones

tradicionales
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otros grupos de interés por el impacto finan-
ciero y reputacional que puede tener en las 
compañías. Esto ha derivado en la creación de 
índices y servicios como el Dow Jones Sustaina-
bility Index –DJSI–, FTSE4Good, MSCI World, y 
EURO STOXX Sustainability, entre otros. (Curto 
& Vital, 2014) La pregunta central alrededor 
de la inversión responsable es si las inversiones 
que se hacen considerando criterios ESG tie-
nen mejores retornos financieros que las inver-
siones tradicionales. Hasta ahora las investiga-
ciones han sido ambiguas. Se ha identificado 
una relación entre el desempeño financiero de 
las compañías con prácticas responsables; sin 
embargo, la causalidad aún está en duda. Al-
gunos autores han descrito que la RSE puede 

convertirse en una herramienta de gestión para 
la minimización de riesgos y atención previa 
a posibles conflictos sociales o la prevención 
de sanciones y multas por afectaciones am-
bientales (Heal, 2005). Finalmente, incluso 
reconociendo la falta de estudios concluyen-
tes, es claro que la inversión responsable se 
fundamenta, sustancialmente, en una toma de 
decisiones con un due diligence más riguroso, 
es decir, un toma de decisiones con más infor-
mación de la que normalmente existe en las 
inversiones tradicionales; visto de esta manera, 
tener más y mejor información representa una 
ventaja frente a otros actores del mercado y la 
opción de tomar decisiones de manera oportu-
na para una mejor gestión de riesgos. 

Figura 2. Evolución de la inversión responsable en Estados Unidos (SIF, 2014).
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3.3.  Activismo de     
 la sociedad civil y    
 los grupos de interés

La historia de los grupos de interés y su re-
lación con las empresas comenzó limitada a 
los dueños; se creía que eran ellos quienes, de 
manera casi exclusiva, se beneficiaban o per-
judicaban de manera directa 
o indirecta de los resultados 
corporativos (Ditlev-Simonsen 
& Wenstøp, 2013). Esta pers-
pectiva cambió significativa-
mente gracias a la definición 
de Edward Freeman (1984) 
quien describió a los grupos de 
interés como “cualquier grupo 
o individuo que puede afectar 
o ser afectado por el logro de 
los objetivos organizacionales” 
(p.46) para ampliar la mirada 
e incluir empleados, clientes, 
proveedores, comunidades, en-
tre otros, con un componente 
adicional al mencionar no solo 
la afectación que pueden tener 
los grupos de interés por parte 
de la organización sino también 
el impacto que estos tienen en 
el logro de la actividad empre-
sarial. La balanza comienza a 
verse más equilibrada.

A pesar de lo tardío que pa-
rece este concepto, la presión 
de los grupos de interés ha 
acompañado a las empresas 
desde sus orígenes. Un ejemplo 
es la relación de las empresas 
con empleados unidos o más 

tarde organizaciones sindicales que luchaban 
y hoy lo siguen haciendo por el respeto y el 
mejoramiento de las condiciones laborales. La 
historia de los sindicatos formales en América 
inició en el siglo XVIII, cuando en 1778 los em-
pleados del Royal Gazzette en Nueva York hicie-
ron una huelga y posteriormente se organizaron 
en grupos que demandaban mejores salarios  
(Rayback, 2008). 

La evolución de estas rela-
ciones ha estado permeada 
por una comprensión de que el 
éxito organizacional está estre-
chamente influenciado por la 
relación con los grupos de inte-
rés (Freeman & Phillips, 2002) 
y es por eso que actualmente 
se habla de una Gestión de la 
Relación con Grupos de Inte-
rés o Stakeholder Management 
con unos procesos formales 
que pueden incluir una rigu-
rosa definición de la estrategia 
de relacionamiento y un ma-
peo de grupos de interés previo 
a cualquier relacionamiento 
(BSR, 2012).

Neely y Admans (2002) usa-
ron una matriz de grupos de 
interés para presentar la doble 
dependencia que existe entre 
las compañías y sus grupos de 
interés. (Ver Figura 3).

Un capítulo particular del re-
lacionamiento con grupos de 
interés es la “Licencia para ope-
rar” o “Licencia social”, que se 
hace relevante para industrias 
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del sector extractivo por su estrecha relación 
con las comunidades vecinas a su operación. 
Nielsen (2013) incluye una definición de la li-
cencia social para operar descrita como la per-
cepción que tiene una comunidad de que un 
proyecto, compañía o industria que opera en 
una región es socialmente aceptable o legítima. 
Aunque no se hace referencia a una licencia en 
su sentido tradicional, es un permiso implícito 
que otorga una comunidad para la permanen-
cia y operación de una empresa. Hasta hace 
algunos años, las comunidades veían con gra-
titud la llegada de una empresa a su región y 
asumían que llegaba el progreso, el empleo y 
el desarrollo. Sin embargo, con el tiempo, la 
sociedad civil dimensionó los costos sociales, 
ambientales y económicos que este “desarro-
llo” podía traer, por lo que hoy operar en una 
zona no es un derecho adquirido, es un derecho 
que se gana demostrando cuál es el valor que 
se agregará a esa comunidad y cómo se mi-
nimizarán o mitigarán los impactos asociados 
con la operación. La relevancia de este tema 
ha hecho que incluso los gobiernos consideren 
como un prerrequisito para otorgar licencias la 
aprobación de los líderes locales de los proyec-

tos. La contracara de las licencias para operar 
es el costo de no tenerla, es decir, el costo de 
una operación intervenida y paralizada por una 
comunidad. Según Davis (2011) los costos más 
frecuentes para una empresa del sector extracti-
vo que tenga conflictos o malas relaciones con 
la comunidad son pérdida total o parcial de la 
propiedad, tiempo perdido en la resolución de 
conflictos, interrupción de la operación y, en al-
gunos casos más raros, la muerte de personal.

3.4.  Fortalecimiento     
 de la legislación

Una de las estrategias que han adoptado los 
gobiernos para mejorar el comportamiento de las 
empresas locales o foráneas con operación en 
su territorio ha sido la discusión y aprobación de 
leyes y normas que exigen la adopción de están-
dares de buen comportamiento corporativo. Aun-
que este es un camino menos “natural” para las 
empresas y se pierde el carácter voluntario que se 
menciona al principio, puede ser un mecanismo 
para garantizar o reducir los impactos negativos 
que producen las actividades empresariales. 

Figura 3. Necesidades y contribuciones de algunos grupos de interés (Neely, Adams & Kennerley, 2002).
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4.  El caso de negocio   
detrás de la RSE

Luego de detallar varios argumentos que 
acompañan la implementación de prácticas de 
sostenibilidad en las empresas, puede surgir la 
inquietud sobre su costo o, incluso, sobre qué 
tanto retorno se puede esperar de las inversio-
nes que se hagan en temas de RSE. Si bien esta 
pregunta tiene tantas respuestas como se pueda 
imaginar, ninguna es matemáticamente perfecta 
y hasta ahora lo que se tiene son argumentos 
que refuerzan el valor que agrega la RSE al des-
empeño de una organización: 

4.1.  Acceso a capital y    
 financiación de proyectos

La inquietud sobre una positiva correlación en-
tre prácticas responsables y un acceso más sim-
ple a financiación ha sido evaluado por Cheng, 
Ioannou & Serafeim (2014) quienes presentaron 
resultados positivos basados en una mejor rela-
ción con los grupos de interés que puede deter-
minar mejores condiciones en el momento de fir-
mar acuerdos y contratos y que, además, un buen 
comportamiento de la empresa puede reducir los 
costos de intermediación por los acuerdos co-
merciales que se dan en un marco de confianza. 

En cuanto a la financiación de proyectos, en 
2003 se firmaron los Principios de Ecuador por 
parte de instituciones financieras que definie-
ron unos mínimos fundamentales en gestión 
ambiental y social como parte del due diligen
ce para el acceso a créditos. Actualmente, la 
iniciativa cuenta con 80 firmantes de 35 países 
(Secretariat, 2015).

4.2.  Reducción de sanciones   
 y menores costos    
 de implementación 

La proactividad en temas de RSE puede deri-
var en una preparación y cumplimiento antici-
pado de legislación ambiental y social, evitando 
así incurrir en costos de último minuto por cum-
plimientos apresurados e incluso, la reducción 
del riesgo de ser sancionado toda vez que los 
procesos han sido implementados y madurados 
en la organización con anterioridad.

4.3.  Diferenciación y    
 ventaja competitiva 

En la medida en que la RSE conserve su ca-
rácter voluntario, las empresas que implemen-
ten acciones responsables podrán tener una 
ventaja competitiva frente a otros actores del 
mercado. Muchos procesos asociados con pro-
ductos o servicios implican impactos sociales y 
ambientales que pueden ser una oportunidad 
para innovar y marcar diferencias frente al mer-
cado. Para llevar esto a la práctica Porter & 
Kramer (2006) sugieren identificar en la cade-
na de valor cuáles son los problemas sociales 
que deben ser intervenidos y buscar desde su 
operación cómo se lleva a cabo este proceso. 
En este camino se pueden encontrar oportuni-
dades de innovación con un doble beneficio, 
tanto para la sociedad como para la organi-
zación. Un ejemplo es el desarrollo del Toyota 
Prius, como respuesta a las preocupaciones por 
las emisiones de los vehículos. Fue entonces el 
primer vehículo dentro de una serie de modelos 
que logra una ventaja competitiva y una mitiga-
ción de impactos ambientales.
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De una manera sencilla, Antonio Vives (2011) 
resume el tema y describe cuáles son los reque-
rimientos para que haya beneficios reales aso-
ciados con las acciones responsables realizadas 
por las organizaciones: (1) mercado y clientes 
con información y conocimiento, (2) un interés 
del mercado por apreciar y recompensar estos 
esfuerzos y (3) una metodología clara y confia-
ble para cuantificar los impactos positivos aso-
ciados con el buen actuar.

5.  Miradas críticas

Históricamente, el principal opositor de la im-
plementación de estrategias de Responsabilidad 
Corporativa fue Milton Friedman, quien en su 
artículo en 1970 (Friedman, 1970) declaró con 
vehemencia que la única responsabilidad social 
de las empresas es incrementar las utilidades y 
que son las personas naturales, administradores 
de las empresas, por ejemplo, quienes con su 
patrimonio pueden decidir si invierten su dinero 
en causas sociales. Esto fundamentado en que 
los administradores son elegidos por los dueños 
o accionistas para hacer una adecuada gestión 
de la empresa y no pueden incrementar los gas-
tos en nombre de propósitos sociales.

De manera complementaria, Vogel (2008) pu-
blicó en la revista Forbes un artículo en el que 
argumenta que, a pesar de lo atractivo que sue-
na el business case asociado con la RSE, este no 
ha sido comprobado y es menos probable de lo 
que las empresas creen. Esto está justificado con 
ejemplos como LG, Levi Strauss y otras empresas 
que, a pesar de sus esfuerzos en innovación en in-
versión social, no tienen un desempeño superior 
comparado con sus competidores. Concluye que 
aunque el buen comportamiento es importante, 
de ninguna manera se debe esperar un reconoci-
miento o recompensa de los consumidores.
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Conclusiones
El rol de las organizaciones en el desarrollo 

de las sociedades es fundamental dentro de los 
sistemas económicos modernos. Igualmente, 
indiscutibles son los impactos sociales y am-
bientales que se pueden derivar del quehacer 
empresarial por lo que es imposible pensar en 
contextos y sociedades saludables sin conside-
rar a las organizaciones como actores clave de 
este compromiso. 

En este contexto es que se habla de Responsa-
bilidad Social Empresarial y, pese a la novedad 
que se pueda asociar con la RSE como disciplina, 
el correcto actuar de las empresas y las expecta-
tivas de los grupos de interés por unos impactos 
organizacionales positivos han estado siempre 
en el contexto de los negocios en el mundo. En 

los mercados emergentes, es posible que los 
grupos de interés puedan ser catalogados como 
menos demandantes o exigentes en cuanto a los 
impactos empresariales, esto porque en princi-
pio se ha considerado a la empresa como un 
motor del desarrollo y poco se le ha preguntado 
acerca de los métodos para su avance. 

Los grupos de interés son los que hacen estas 
y otras preguntas. Se destaca el caso de los in-
versionistas que le están agregando nuevas va-
riables a esta ecuación y tienen en sus manos, 
o en sus bolsillos, la capacidad para reinventar 
los modelos económicos y movilizar las inver-
siones de manera selectiva hacia productos y 
organizaciones con un retorno integral que in-
cluye el retorno económico. 
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